
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES 

Consta en el presente instrumento el contrato de compraventa de acciones, que celebran por una 

parte: PAOLA ANTONELLA GUTIÉRREZ MEDINA, portadora de la cédula de ciudadanía No, 

091023731-2 y su CÓNYUGE el señor DANY DONATO PATREL RODRÍGUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía No 091848703-4; la señora ADELA VICTORIA PENO CARRANZA, 

portadora de la cédula de ciudadanía No, 0910212257, a quien en adelante se le denominará LAS 

CEDENTES, y de la otra parte: CARLOS PATRICIO CORONEL VILLACREZ, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 060189551-9 y la señora ALEXANDRA ELIZABETH CABEZAS 

RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 172271760-8, a quen en adelante se les 

denominará LOS CESIONARIOS. El presente contrato se celebra en virtud a las estipulaciones 

siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- LAS CEDENTES son propietarios de Veinte Mil 

Ochocientas (20.800) acciones con un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00) cada una, representativas del capital social de la COMPAÑÍA DE 

COMUNICACIÓN BESTMEDIA S.A., conforme el cuadro que se detalla a continuacion. 

  

  

  

  

NOMBRES ACCIONISTAS | ACCIONES CAPITAL PAGADO — Y 

SUSCRITO 

Paola Antonella Gutiérrez | 10.192 USD 10.192,00 

Medina 

Adela Victoria Pino Carranza ¡ 10.608 USD 10.608,00 

TOTAL CAPITAL: 20.800 USD 20.800,00         
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.- Por el presente contrato, LAS 

CEDENTES transfieren a favor de LOS CESIONARIOS la totalidad de sus acciones es decir, 

vemte mil ochocientas (20.800) acciones con un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1,00) cada una, representativas del capital social de la COMPAÑÍA DE 

COMUNICACIÓN BESTMEDIA S.A. Por su parte, LOS CESIONARIOS se obligan a pagar el 

precio en la forma y oportunidades pactadas en la cláusula Tercera del presente contrato, 

quedando el nuevo cuadro de Acciones y Accionistas de la siguiente manera,



La señora Adela Victoria Pino Carranza, transfiere la totalidad de sus acciones a favor de la señorita 

Alexandra Elizabeth Cabezas Rodríguez esto es la cantidad de 10.608 acciones que le pertenece, 

La señora Paola Antonella Gutiérrez tiene la cantidad de 10.192 acciones, que seran transferidas en 

su totalidad de la siguiente manera: A la señorita Alexandra Elizabeth Cabezas Rodríguez 

transfiere la cantidad de 8.112 acciones y al señor Carlos Patricio Coronel Villacrez la cantidad de 

2.080 acciones. 

Quedando el cuadro de acciones de la siguiente forma una vez realizada la transferencia de 

acciones a favor de los nuevos cesionarios: 

  

  

  

  

NOMBRES ACCIONISTAS | ACCIONES CAPITAL — PAGADO Y 

SUSCRITO 

Alexandra Elizabeth Cabezas [ 18720 USD 18 720,00 

Rodríguez 

Carlos Patricio Coronel ¿ 2.080 USD 2 080,00 

Villacrez 

TOTAL CAPITAL: 20.800 USD 20.800,00         
CLAÚSUSLA TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por la compraventa de las acciones a que 

se refieren la cláusula anterior es USD 20,800 (Veinte Mil Ochocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América), que LAS CEDENTES declaran haber recibido en dinero en efectivo. Ambas 

partes declaran que existe justa y perfecta equivalencia en el precio pactado y el valor real de las 

acciones transferidas. 

CLÁUSULA CUARTA: SANEAMIENTO.- LA CEDENTES declaran que sobre las acciones 

materia del contrato no pesa carga, embargo, medida judicial, extrajudicial, mu gravamen alguno 

que en cualquier forma afecte o limite el derecho a su libre uso y disposición. 

CLÁUSULA QUINTA: JURISDICCIÓN.- Las partes convienen que el presente contrato 

será cumplido de buena fe y que cualquier controversia tratará de scr resuelta por 

ellas con el musmo espíritu y de mutuo acuerdo. Sin embargo, para cualquier controversia 

relacionada con o derivada de este documento y su ejecución que no pueda ser 

 



resuelta de mutuo acuerdo entre las partes, estas se someterán a la decisión del Tribunal de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito y al Reglamento del Centro de Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y de las siguientes normas: a) Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en 

derecho y podrán pedir la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a 

juez ordinario alguno para tales efectos; c) El Tribunal de Arbitraje estará integrado por un 

árbitro; d) El procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje 

y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Las partes dejan constancia de la compraventa de las acciones, en 2 ejemplares, hoy en la 

ciudad de Quito, 14 de agosto del 2020. 

PAOLA ELLA GUTIÉRREZ MEDINA DANY DONATO PATREL RODRÍGUEZ 

C.C. 0910: CC. 091848703-4 

CEDENTE CÓNYUGE - CEDENTE 

  

C.C. 060189551-9 
CESIONARIO 

  

EXANDRA ELIZABETH CABEZAS RODRÍGUEZ 

C.C. 172271760-8 

CESIONARIA
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES 

Consta en el presente instrumento el contrato de compraventa de acciones, que celebran por una 

parte: PAOLA ANTONELLA GUTIÉRREZ MEDINA, portadora de la cédula de ciudadanía No, 

091023731-2 y su CÓNYUGE el señor DANY DONATO PATREL RODRÍGUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía No 091848703-4; la señora ADELA VICTORIA PENO CARRANZA, 

portadora de la cédula de ciudadanía No, 0910212257, a quien en adelante se le denominará LAS 

CEDENTES, y de la otra parte: CARLOS PATRICIO CORONEL VILLACREZ, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 060189551-9 y la señora ALEXANDRA ELIZABETH CABEZAS 

RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 172271760-8, a quen en adelante se les 

denominará LOS CESIONARIOS. El presente contrato se celebra en virtud a las estipulaciones 

siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- LAS CEDENTES son propietarios de Veinte Mil 

Ochocientas (20.800) acciones con un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00) cada una, representativas del capital social de la COMPAÑÍA DE 

COMUNICACIÓN BESTMEDIA S.A., conforme el cuadro que se detalla a continuacion. 

  

  

  

  

NOMBRES ACCIONISTAS | ACCIONES CAPITAL PAGADO — Y 

SUSCRITO 

Paola Antonella Gutiérrez | 10.192 USD 10.192,00 

Medina 

Adela Victoria Pino Carranza ¡ 10.608 USD 10.608,00 

TOTAL CAPITAL: 20.800 USD 20.800,00         
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.- Por el presente contrato, LAS 

CEDENTES transfieren a favor de LOS CESIONARIOS la totalidad de sus acciones es decir, 

vemte mil ochocientas (20.800) acciones con un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1,00) cada una, representativas del capital social de la COMPAÑÍA DE 

COMUNICACIÓN BESTMEDIA S.A. Por su parte, LOS CESIONARIOS se obligan a pagar el 

precio en la forma y oportunidades pactadas en la cláusula Tercera del presente contrato, 

quedando el nuevo cuadro de Acciones y Accionistas de la siguiente manera,



La señora Adela Victoria Pino Carranza, transfiere la totalidad de sus acciones a favor de la señorita 

Alexandra Elizabeth Cabezas Rodríguez esto es la cantidad de 10.608 acciones que le pertenece, 

La señora Paola Antonella Gutiérrez tiene la cantidad de 10.192 acciones, que seran transferidas en 

su totalidad de la siguiente manera: A la señorita Alexandra Elizabeth Cabezas Rodríguez 

transfiere la cantidad de 8.112 acciones y al señor Carlos Patricio Coronel Villacrez la cantidad de 

2.080 acciones. 

Quedando el cuadro de acciones de la siguiente forma una vez realizada la transferencia de 

acciones a favor de los nuevos cesionarios: 

  

  

  

  

NOMBRES ACCIONISTAS | ACCIONES CAPITAL — PAGADO Y 

SUSCRITO 

Alexandra Elizabeth Cabezas [ 18720 USD 18 720,00 

Rodríguez 

Carlos Patricio Coronel ¿ 2.080 USD 2 080,00 

Villacrez 

TOTAL CAPITAL: 20.800 USD 20.800,00         
CLAÚSUSLA TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por la compraventa de las acciones a que 

se refieren la cláusula anterior es USD 20,800 (Veinte Mil Ochocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América), que LAS CEDENTES declaran haber recibido en dinero en efectivo. Ambas 

partes declaran que existe justa y perfecta equivalencia en el precio pactado y el valor real de las 

acciones transferidas. 

CLÁUSULA CUARTA: SANEAMIENTO.- LA CEDENTES declaran que sobre las acciones 

materia del contrato no pesa carga, embargo, medida judicial, extrajudicial, mu gravamen alguno 

que en cualquier forma afecte o limite el derecho a su libre uso y disposición. 

CLÁUSULA QUINTA: JURISDICCIÓN.- Las partes convienen que el presente contrato 

será cumplido de buena fe y que cualquier controversia tratará de scr resuelta por 

ellas con el musmo espíritu y de mutuo acuerdo. Sin embargo, para cualquier controversia 

relacionada con o derivada de este documento y su ejecución que no pueda ser 

 



resuelta de mutuo acuerdo entre las partes, estas se someterán a la decisión del Tribunal de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito y al Reglamento del Centro de Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y de las siguientes normas: a) Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en 

derecho y podrán pedir la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a 

juez ordinario alguno para tales efectos; c) El Tribunal de Arbitraje estará integrado por un 

árbitro; d) El procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje 

y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Las partes dejan constancia de la compraventa de las acciones, en 2 ejemplares, hoy en la 

ciudad de Quito, 14 de agosto del 2020. 

PAOLA ELLA GUTIÉRREZ MEDINA DANY DONATO PATREL RODRÍGUEZ 

C.C. 0910: CC. 091848703-4 

CEDENTE CÓNYUGE - CEDENTE 

  

C.C. 060189551-9 
CESIONARIO 

  

EXANDRA ELIZABETH CABEZAS RODRÍGUEZ 

C.C. 172271760-8 

CESIONARIA
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES 

Consta en el presente instrumento el contrato de compraventa de acciones, que celebran por una 

parte: PAOLA ANTONELLA GUTIÉRREZ MEDINA, portadora de la cédula de ciudadanía No, 

091023731-2 y su CÓNYUGE el señor DANY DONATO PATREL RODRÍGUEZ, portador de la 

cedula de ciudadanía No 091848703-4; la señora ADELA VICTORIA PENO CARRANZA, 

portadora de la cédula de ciudadanía No, 0910212257, a quien en adelante se le denominará LAS 

CEDENTES, y de la otra parte: CARLOS PATRICIO CORONEL VILLACREZ, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 060189551-9 y la señora ALEXANDRA ELIZABETH CABEZAS 

RODRÍGUEZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 172271760-8, a quen en adelante se les 

denominará LOS CESIONARIOS. El presente contrato se celebra en virtud a las estipulaciones 

siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- LAS CEDENTES son propietarios de Veinte Mil 

Ochocientas (20.800) acciones con un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00) cada una, representativas del capital social de la COMPAÑÍA DE 

COMUNICACIÓN BESTMEDIA S.A., conforme el cuadro que se detalla a continuacion. 

  

  

  

  

NOMBRES ACCIONISTAS | ACCIONES CAPITAL PAGADO — Y 

SUSCRITO 

Paola Antonella Gutiérrez | 10.192 USD 10.192,00 

Medina 

Adela Victoria Pino Carranza ¡ 10.608 USD 10.608,00 

TOTAL CAPITAL: 20.800 USD 20.800,00         
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.- Por el presente contrato, LAS 

CEDENTES transfieren a favor de LOS CESIONARIOS la totalidad de sus acciones es decir, 

vemte mil ochocientas (20.800) acciones con un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1,00) cada una, representativas del capital social de la COMPAÑÍA DE 

COMUNICACIÓN BESTMEDIA S.A. Por su parte, LOS CESIONARIOS se obligan a pagar el 

precio en la forma y oportunidades pactadas en la cláusula Tercera del presente contrato, 

quedando el nuevo cuadro de Acciones y Accionistas de la siguiente manera,



La señora Adela Victoria Pino Carranza, transfiere la totalidad de sus acciones a favor de la señorita 

Alexandra Elizabeth Cabezas Rodríguez esto es la cantidad de 10.608 acciones que le pertenece, 

La señora Paola Antonella Gutiérrez tiene la cantidad de 10.192 acciones, que seran transferidas en 

su totalidad de la siguiente manera: A la señorita Alexandra Elizabeth Cabezas Rodríguez 

transfiere la cantidad de 8.112 acciones y al señor Carlos Patricio Coronel Villacrez la cantidad de 

2.080 acciones. 

Quedando el cuadro de acciones de la siguiente forma una vez realizada la transferencia de 

acciones a favor de los nuevos cesionarios: 

  

  

  

  

NOMBRES ACCIONISTAS | ACCIONES CAPITAL — PAGADO Y 

SUSCRITO 

Alexandra Elizabeth Cabezas [ 18720 USD 18 720,00 

Rodríguez 

Carlos Patricio Coronel ¿ 2.080 USD 2 080,00 

Villacrez 

TOTAL CAPITAL: 20.800 USD 20.800,00         
CLAÚSUSLA TERCERA: PRECIO.- El precio pactado por la compraventa de las acciones a que 

se refieren la cláusula anterior es USD 20,800 (Veinte Mil Ochocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América), que LAS CEDENTES declaran haber recibido en dinero en efectivo. Ambas 

partes declaran que existe justa y perfecta equivalencia en el precio pactado y el valor real de las 

acciones transferidas. 

CLÁUSULA CUARTA: SANEAMIENTO.- LA CEDENTES declaran que sobre las acciones 

materia del contrato no pesa carga, embargo, medida judicial, extrajudicial, mu gravamen alguno 

que en cualquier forma afecte o limite el derecho a su libre uso y disposición. 

CLÁUSULA QUINTA: JURISDICCIÓN.- Las partes convienen que el presente contrato 

será cumplido de buena fe y que cualquier controversia tratará de scr resuelta por 

ellas con el musmo espíritu y de mutuo acuerdo. Sin embargo, para cualquier controversia 

relacionada con o derivada de este documento y su ejecución que no pueda ser 

 



resuelta de mutuo acuerdo entre las partes, estas se someterán a la decisión del Tribunal de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito y al Reglamento del Centro de Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y de las siguientes normas: a) Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en 

derecho y podrán pedir la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a 

juez ordinario alguno para tales efectos; c) El Tribunal de Arbitraje estará integrado por un 

árbitro; d) El procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje 

y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Las partes dejan constancia de la compraventa de las acciones, en 2 ejemplares, hoy en la 

ciudad de Quito, 14 de agosto del 2020. 

PAOLA ELLA GUTIÉRREZ MEDINA DANY DONATO PATREL RODRÍGUEZ 

C.C. 0910: CC. 091848703-4 

CEDENTE CÓNYUGE - CEDENTE 

  

C.C. 060189551-9 
CESIONARIO 

  

EXANDRA ELIZABETH CABEZAS RODRÍGUEZ 

C.C. 172271760-8 

CESIONARIA
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